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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N  A C I O N

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden separando del servicio del Estado y dando de 

Iba ja-en. el escalafón del Cuerpo a que pertenece 
> á D. Antonio Folla de Goicuria, Oficial de 1.a clase 

del Cuerpo General de Administración de la Ha
cienda Pública, adscrito a la Delegación de Ha
cienda de La Cortina.—-Pagina 1122.

MINISTERIO DE ORGANIZACION Y ACCION 
' SINDICAL

Orden aprobando ios Estatutos de la ^Mutua de Ae- 
, cidentes de la Industria Harinera Aragonesa” .— 
Página 1122,

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO
Orden fijando el haber del Profesor numerar:o de 

la Escuela Oficial de Náutica de Bilbao D. Casto 
Campos Corpas.—Página 1123.

Otra id. id. al de la  de Cádiz D. Ricardo Fernández
' de la Puente.—Página 1123.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden sobre autorizaciones administrativas eléctri

cas.—Página 1123.

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO
Orden disponiendo que, en lo. sucesivo, la categoría 

de la Escala, de Vigilantes conductores se deno
mine de Agentes Auxiliares Conductores.—Pági
nas 1123 y 1124.

jOtra id. el. reingreso en el Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia del Cabo de la Legión D. Gabriel Calvo 
Msdrano.—Página. 1124.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
áftscensos.—Orden confiriendo empleo inmediato al 

Alférez de Infanteria D. Juan Pavón Jiménez.— 
Página 1124,

Otra id. id. a los id. D. José Enríquez, Jarero y otros. 
Página 1124.

Otra id. provisional a los id. D. Luis Allende y otros. 
Páginas \1124 y 1125.

Otra id. id. de Artillería á les id. D. Leovigildo Sán
chez y otros.—P ágin a '1125. - .

Otra id . id. al id. D Jesús Tiscar Tomé.—Pág. 1125.

Otra id. id. de Infantería al id, D. José López Mayo
ral.—Página 1125.

Destinos.—Orden confiriendo el destino que indica 
al Capitán de Ingenieros D. Angel Scandella Gar
cía.—Página 1125.

Otra id. al Teniente provisional Auxiliar de E. M. don 
Pío La-mas Cálvelo.—Página 1125.

Empleos honoríficos.—Orden confiriendo empleo de 
Capitán honorífico de Ingenieros, a D. Antón;o 
Rubio Torres.—Página 1125.

Otra id. a los id. D. Carlos Montañés y otros.—Pá
gina 1125.

Otra id. Alférez id. a D. Florentino Sánchez P ueyo.: 
Página 1125.

Habilitaciones.— Orden habilitando para ejercer em 
pleo superior al Teniente Coronel de Infantería 
D. Alfonso de Orieáns y Borbón y otro.—Pági
na 1126.

Oti-a id. al Capitán id. D. Ricardo Guerrero López.— 
Página 1126. ■ .

Medalla Militan—Orden confirm ando la concesión 
de esta condecoración al Teniente Coronel de In
fantería, fallecido, D. Miguel Martínez Vara de 
Rey por los méritos que cita.—Página 1126.

Otra id. id. al Cabo de! Regimiento Infantería San 
Quintín D. Antolín Martín Rodríguez.—Pág. 1126.

Otra id. id. al soldado del Regimiento Infantería Cá
diz P. José García Mesa.—Página 1126.

Otra id. id. al Cabo de Carros de Combate núm. % 
D. Lucio Forrero Sánchez y soldado D. Eugenio 
Casado T o m s .—Páginas 1126 y 1127.

Otra id. id. al Capitán de Caballería (fallecido) don 
Pedro Ramonell Boix.—Página 1127.

Otra id. id. al Sargento del Tercio D. Alberto Zan- 
noni Adalberto.—Página 1127.

Otra id. id. al falangista D. Pedro Chao Pérez.--Fa
gina 1127. '

Otra id. id..al Cabo del Regimiento de Infantería'G a
licia D. Angel Vela Tabuenca.—Página 1127.

Otra id. id. a los soldados D. Cirilo Niño Hortelano 
y D. Juan Abenguela Rodríguez, de La-Legión, y 
Ahselan Ben Hamed núm, *3.036, del Tabor ó't 
Ifni.—Página 1128

Oficialidad de Complemento (Ascensos). — Orden 
concediendo empleo inmediato al Alférez de Com
plemento de Infantería D. Luis María Basterra.— 
Página 1128. .. ,

Otra id. a los id. de Artillería D. Evaristo Martínez
- y otro.—Página 1128. . -
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Otra id. a los id. de Ingenieros D. Lorenzo Carrasco 
Zamorano y otros.—Página 1128.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
Asimilaciones.—Orden confiriendo las asimilaciones 

que indica a los estudiantes D. José Luengo Chi
llón y otros.—Páginas 1128 y 1129,Destinos.—Orden asignando los destinos que indica 
a los Jefes y Oficiales de Infantería D. Germán 
Colino García y otros.—Página 1129.

Otra id. a los de Artillería P. Joaquín Valdés Oroz 
y otros.—Páginas 1129 y 1130.Otra id. a los Armeros D. Rogelio Acebal y otros.— 
Página 1130.Retiros.—Orden disponiendo pase a situación de 
retirado por edad el Teniente de la Guardia Civil 
D. José Pimentel Muñoz.—Página 1130.

Otra id. id. el id. D. Manuel Gómez,—Página 1130.
Otra id. id el de Carabineros D.. Ciprián Guarido 

Ürduña.—Página 1130.
Otra id. el id. D. Juan Negrón Fuentes—Página 1130.
Otra id. el id. D. Eugenio Monge.—Página 1130.
Otra id., el id. D. Antonio Mars Belles.—Página 1130.
Otra id. el id. D. José Martín.—Págs. 1130 y 1131.
Situaciones.—Orden disponiendo pase a la situación 

militar que le corresponda el Comandante-de Ca
ballería D; Rica ido Colas Torres.—Página 1131.

Otra rd. id. reemplazo por enfermo el Maestro de 
Taller D. Manuel Izquierdo Rodríguez.—Pag, 1131.

SUBSECRETARIA DE MARINA
CURSOS.—Orden convocando un curso para 20 pla

zas de Oficiales provisionales de la Armada —P ágina 1131.
Rectificaciones.—Orden rectificando la de 5 de abril

último (B. O. num. 53), que le concede la continua’-» ción en el servicio al Cabo de Fogoneros Bartolo-! 
mé Alonso González.—Página 1131.

SUBSECRETARIA DEL AIRE 
Ascensos.—Orden promoviendo al empleo de Alférez 

provisional de Aviación a D. Arturo Sancho Ro-¡ 
dríguez y otros.—Página 1132.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION X  RECUPERACION 
Destinos.—Destinando a los Jefes y Oficiales de Ca-< ballería D. José Engo Núñez y otros.—Pág. 1132.
Id. a los Oficiales de Artillería D. Ramón Pradera 

Orihuela y otros.r—P ágina '1132.
Dejando sin efecto el destino del id. id. D. Rogelio 

Conde Vega.—Página 1132.
Militarización.—Militarizando en diversas industrias 

a Rogelio Ortuño Saura y otros.—Págs. 1132 a 1135.
ADMINISTRACION CENTRAL 

EDUCACION NACIONAL.—Jefatura del Servicio Na-*
, cional de Primera Enseñanza.—Circular a los Ins

pectores y Maestros de Primera Enseñanza recor
dando lo. dispuesto sobre educación religioso-pa
triótica, cívica y física, y dando normas sobre la  
inauguración del nuevo curso de • adquisición - de 
libros escolares—Página 1135.

Idem. Servicio Nacional de Bellas Artes.—Aclaracio
nes y modificaciones sobre lo dispuesto en la Or- . 
den Circular de la Jefatura del Servicio- Nacional- 
de Bellas Artes, fecha 2 de julio próximo pasado, en relación con luis Comisarías -de zona.—Pági
na 1135.

Anuncios oficiales y Administración de Justicia.—-. Página 1136.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

O R D E N
Ilmo. Sr: Por hallarse compren

dido en el artículo primero del 
Decreto-Ley de 5 de diciembre de 
1936 don Antónip Folla de G oicu- 
ría, Oficial de primera clase del 
Cuerpo General de Adm inistra
ción de la Hacienda pública, ads
crito a la Delegación de Hacienda 
de La Coruña, este M inisterio se 
ha servido disponer su separación 
definitiva del servicio del Estado 
y  la. baja en la escala del Cuerpo 
a que pertenece.

D ios guarde a V, I. muchos laños.
Burgos, 31 de agosto de 1938.—- III A ño Triunfal.

AMADO.
Sr. Subsecretario de este M inisterio.

MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICA!

O R D E N

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
promovid-q pare* que se autorice eí 
funcionamiento de la “M utu a  de 
Accidentes de la Industria  H a r i 
nera A ragonesa”, domiciliada en 
Zaragoza.

Resultando: Q ue  la. Comisión 
Nacional de Previsión Social y 
Ir» Asesoría Jurídica de este D e 
partam ento  inform aron favorable
mente los Estatutos presentados 
por dicha Mutua.-

Considerando: Que la docu
mentación aportada se acomoda a 
las normas vigentes en la» materia,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta formulada por esa 

Jefatura, ha resuelto aprobar los 
mencionados Estatutos, de los que

se m andará  un  ejemplar debida
mente • a*utorizadb a la repetida 
M utua ,  tan  pron to  como se cons
tituya por la misma una fianza 
provisional de cinco mil pese-as" 
efectivas en metálico o valores p ú 
blicos-en Jas  Sucursales dé la Cu* 
ja N acional de Depósitos o del 
Banco de 'España; todo ello sin  
perjuicio del Concierto  que la 
M utua  ha de celebrar con la C a ja  
Nacional de Seguros Sociales.

Dios guarde a V. I. m uchos 
años.

Santander, 3 de septiembre dt.,. 
1938.—III A ñ o  Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO.
Sr. Jefe del Servicio N acional  d*

Previsión.



NÚM. 69 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 7 Se p t ie m b r e  1938'  P ÁG. 1123

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES

Iltmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada por el Profesor Numerario 
de la Escuela Oficial de Náutica 
de Bilbao, don. Casto Campos 
Corpas, y teniendo, en cuenta los 
años de servicios prestados como 
tal, en consonancia con lo dispues
to en el articulo 19 del R. D. de 
6 de junio de 1924 y artículo *121 
del R. D. de 7 de febrero de 1925, 
los informes emitidos por la Sec
ción Económico-Administrativa e 
Intervención del Estado en el Ser
vicio Nacional de Comunicaciones 
Marítimas y Asesoría Jurídica de 
este Ministerio, accedo a. lo solici
tado por el recurrente, fijándole cí 
sueldo á percibir por el mismo de 
S.OOQ pesetas anuales, con efectos 
administrativos a* partir-del 28 de 
junio de 1937.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. , .

" Bilbao, 30 de’ agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Subsecreta
rio, Ricardo Fernández Cuevas.
Iltmo, Sj. Jefe del Servicio. N a

cional de Comunicaciones Ma
rítimas.— Sres. Director y Habi
litado de la Escuela Oficie*! de 
Náutica de Bilbao. Sres.....

Vista la instancia formulada 
por el Profesor numerario interino 
de la asignatura de Geografía, 

' Meteorología y Oceanografía de 
la Escuela Oficial de Náutica de 
Cádiz don Ricardo Fernández de 
la  Puente y Fernández cíe la Puen
te, nombrado como tal el 11 de no
viembre de 1937 por el Director de 
Tráfico Marítimo, con la conformi
dad del Estado Mayor de la A r
mada y a propuesta del Sr. Coman 
dan te de Marina de Cádiz, y en vir
tud de lo dispuesto cu el articulo 
19 del Real Decreto de 6 de junL 
de 1924 y artículos 121 y 126 del 
Reglamento. para su aplicación de 
7 de febrero de 1925 y de acuerdo 
con los informes de la Sección Eco
nómico-Administrativa del Servicie 
Nacional de Comunicaciones Ma
rítimas, Intervención del Estado en 
'.el mismo y Asesoría Jurídica de 
este Ministerio,; he resuelto acce
der a lo solicitado por el recurren
te, fijando el sueldo a percibir poi 
el mismo en cinco mil pesetas

anuales (5.000), con efectos admi
nistrativos, a partir de la fecha de 
su tomr* de posesión.

Bilbao, 30 de agosto de 1938.-^ 
III Año Triunfal.—El Subsecreta
rio, Ricardo Fernández Cuevas.
Iltmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Comunicaciones Maríti
mas,.—Sr. Habilitado de la Es
cuela Oficial de Náutica* de Cá
diz. Sres . . .

M I N I S T E R I O  DE OBRAS 
P U B L I C A S

O R D E N

Iltmo. Sr.: Se ha observado que 
algunos solicitantes de autoriza
ciones administrativas para insra- 
Laciones eléctricas inician la tra
mitación simultánea en varias ofi
cinas del Estado, introduciendo 
-duplicidades y complicaciones in
necesarias y sin que por ello gane 
eií rapidez la resolución del expe
diente, que corresponde exclusi

vamente a este Ministerio .o al In 
geniero Jefe de Obras Públicas, 
por delegación dél mismo, cuando 
las lineas eléctricas no correspon
den más que a una provincia.

Por todo, lo Cual, este Ministe
rio ha dispuesto: ■ ^

1.9—Que los expedientes de au- 
tori crotones administrativas de lí
neas eléctricas no comprendidas 
en el articulo 4.2 del Reglamento 
de 27 de marzo de 1919 deben ini
ciarse' exclusivamente en la Jefa
tura de (Abras Públicas correspon
diente, quien elevará al Ministe
rio o resolverá por sí, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 8.- 
del citado Reglamento de 27 de 
marzo de 1919 para* la aplicación 
de ia vLey de 23 de marzo de 1902 
y Ley de 20 de mayo de 1932 so
bre la concesión de la servidum
bre de línea eléctrica solicitada.

2.2—Sin perjuicio de lo ante
rior, los interesados podrán acom 
pañar al proyecto duplicado de la< 
secciones de líneas o cruces cor 
vía*s de comunicación que intere
san a-otros servicios-con el fin d( 
que por la Jefatura de Obras Pu
blicas se remitan, cuando proceda 
al servicio a que afecten para qm 
informe simultáneamente y puede 
abreviarse la» tramitación.

3.2—Autorizada una línea eléc
trica, se dará cuenta de las con

diciones’ de la misma a la Dele
gación de Industria, a los efectos 
de la seguridad y regularidad del 
suministro, asi como de la equi
dad en las facturaciones y su ins
cripción en el Registro de Indas* 
tria.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander, X de .septiembre dft 
1938.—III Año Triunfal.

. ALFONSO PEÑA BOEUF.

Iltmo. Sr. Subsecretario de esta
M inisterio.

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

ORDENES

Declarada a extinguir la catego
ría de Vigilantes de la Escala A u
xiliar del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia, convirtiendo a sus 
componentes en Agentes Auxilia-.' 
res* entraña* una evidente contra
dicción de criterio, que subsista la 
denominación de Vigilantes Con- 
ductores en la referida Escala Au- 

hfiliar; tanto más, cuanto que el 
criterio de variación en el nombre 
det dicha categoría., se estableció 
ya la R. O. del Ministerio de la» 
Gobernación de 30 de enero de 
1930, que los Gobiernos .posterio
res no pusieron en práctica, .n o  
obstante aceptar el - criterio que 
presidió la misma para otras ca
tegorías de la Escala Auxiliar del 
citado Cuerpo.

Sin más variación trascendental 
de momento que el cambio de 
nombre de Vigilantes conductores 
en Agentes Auxiliares Conducto-*’ 
res, se lograrán elevar el nivel mo-t 
ral de una categoría de Auxiliares, 
que viene prestando can una in
quebrantable adhesión, un eficien
te servicio al Glorioso Movimien
to Nacional, cooperando con todos 
los de mas funcionarlos públicos al 
resurgimiento de la Patria.

Por otra parte, el carácter de 
Agentes de la Autoridad en servi
c io  permanente, que la realidad 
obligó a declarar expresamente eri 
la Orden del extinguido Ministe
rio de la Gobernación de 5 de oc
tubre de 1935, en lo que se refiere 
y afecta* a la categtsria de la Esca
la Auxiliar «endonada, crea 1*
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•necesidad de dotar a los citado 
funcionarios de Jos dist intivos ' d< 
identidad, que. en términos, gene 
rales corresponden a los que for 

•man parte del Cuerpo de Investí 
pación 'y Vigilancia, a fin y efecb 
de que no pueda nunca verse per 
turbada la misión que como A g e n 
te de la A utoridad  y en servicie: 
permanente le corresponde.

Por último, es evidente que e 
especial cometido de los C o n d u c
tores obliga a que quien dicha m i
sión desempeñe se encuentre er 
adecuadas condiciones físicas par: 
el cumplimiento de esta función 
condiciones que u n a innegable 
realidad demuestra, que ya poi 
edad, ora por los accidentes a que 
están expuestos dichos funciona 
rios, puede modificarse en perjui 
ció de los servicios que la* legisla
ción vigente les. asigna. Y siende 
manifiesto que el Parque Móvil de 
la  Je fa tu ra  del Servicio Nacionai 
de Seguridad requiefe personal bu 
socrático, es conveniente, para k  
función y para  el funcionario, que 
puedan  desempeñar esos servicios 
sedentarios los Conductores  que 
tengan disminuidas las condiciones 
físicas necesarias para conducir.

En  m é r i t o s  de lo expuesto, 
acuerdo:

1.2—La categoría de la Escala 
A uxiliar  del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia, denom inada V i
gilantes conductoras, se denom ina
rá  en l o , suces ivo 'A gen tes  A u x i
liares Conductores (de las clases 
existentes en la actualidad), sin 
que el cambio de nombre expre
sado lleve consigo, hasta que otra 
cosa se disponga*,- asimilación a 
otras categorías distintas de aque
llas. a las que en general estuviere 
ya asimiladas.

2.2—Teniendo los Agentes A u 
xiliares Conductores el carácter 
que les asignó la O rd en  de 5 de 
octubre de 1935, a efectos del ser
vicio a los mismos encomendado, 
de Agentes de la autoridad en ser
vicio permanente, se entenderán 
comprendidos entre los funciona
rios consignados en el articuló 2.2 
de. la O rden  de este Ministerio de 
O rden  Público de 17 de mayo del 
corriente año, que será aplicable 
a aquéllos funcionarios, y  en su 
consecuencia, además del carnet 
hoy  en uso, serán dotados de la 
Placa-insignia que por la referida 
O rden  se crea.

3. 2— L o s  Agentes Auxiliares 
conductores que por edad o por

accidente no se encuentren en con
diciones de prestar los servicios de 
conducción propios de su cspeciaí 
función podrán ser destinados a 
los servicios burocráticos del P a r
que Móvil, que encajen dentro de 
los regulados por c¡ Reglamento 
provisional orgánico de la Policía 
G ubernativa, de 25 de noviembre 
de 1930.

A  dichos efectos, y para cada 
caso concreto que se presente, se 
instruirá un sumario expediente, 
ya de oficio, ora a instancia, doi 
funcionario interesado, en cuyo ex
pediente emitirán informe un  fa 
cultativo idóneo que preste sus 
servicios a la» Policía G u b e rn a t i 
va como Médico, y el que como 
Jefe del Parque actúe; resolviendo, 
sin ulterior recurso, el Jefe del 
Servicio Nacional de Seguridad.

4.2—Por la Jefatura del Servicio 
Nacional d.e-Seguridad se adopta
rán las medidas pertinentes para 
el cumplimiento de esta O rd e n -y  
para lá concreción y desarrollo 
en la práctica de aquellos precep
tos que lo requieran./

Va liad o lid i 27 de agosto de 1938. 
III A ño  Triunfa l,

MARTINEZ ANIDO.'

Visto el expediente de revisión 
de separación instruido al Agente 
de tercera clase del C uerpo de I n 
vestigación y Vigilancia don G a 
briel Calvo M edráno , Cabo de La 
Legión, en la Séptima B andera ; 
treinta y  siete Com pañía; de  con
formidad con el dictamen emitido 
por el A bogado del Estado, A se 
sor Jurídico de este Ministerio,  ̂
a p ropuesta  del Excmo. Sr. Jefe 
del Servicio N acional  de Seguri
dad, acuerdo se revoque el que 
decretó la separación del expresa
do funcionario del Cuerpo a que 
pertenece, ordenando el reingreso 
én el mismo, toda vez que de las 
actuaciones practicadas se deduce 
que no sólo no ha  sido comproba
do el único cargo que en la in for
mación origen de su separación 
aparece, sino que queda demostra
da su manifiesta adhesión y en
tusiasmo p o r nuestro  Glorioso 
Movimiento Nacional.

Valladolid, 27 de agosto de 1938. 
III Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO. '

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES;
Ascensos

En vir tud  de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales, y por reunir  las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C . L. n ú m e 
ro 136), se declara apto para el as* 
censo y se confiere el empleo in 
mediato, con an tigüedad de 20 de 
marzo último, al Alférez de In fa n 
tería del Regimiento San Marcial,  
núm ero  22, don Juan  Pavón Jim é
nez.

Burgos, 5 de sepiembre de 1938, 
III Año T r iunfa l.—El General  E n 
cargado de l  Despacho del M in is
terio, Luis Valdés Cavanilles.

En vir tud  de lo dispuesto por 
’S. E. el Generalísimo de los E jé r
citos Nacionales, y con arreglo a 
lo que prescribe la O rd en  de Í3 de 
diciembre último (B. O. núin. 420), 
se ratifica el ascenso al empico de 
Alférez, que se le concedió como 
comprendido en el Decreto n u m e
ro 50, y  por reun ir  las condiciones 
que señala la Ley de 14 de marzo 
de 1934 (C . L. núm. 136), se de
clara apto para* el ascenso y se con
fiere el empleo de Teniente, con. 
an tigüedad  de 18 de' agosto de 
1937, a los Alféreces de In fan ter ía1 
don José Enríquez Jarero, del R e
gimiento Palma, núm . 26, y don  
José Ruiz García* de las T ropas de 
Policía del Sahara, y  don Ju lián  
Bermejo Domínguez, del Regí* 
miento Zaragoza núm. 30.

Burgos, 5 de septiembre de 1938. 
III  Año T riunfa l.—El G enera l  En* 
cargado del Despacho del M in is
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir  las condiciones que 
señala la O rd en  de 5 de abril ú lt i
mo (B. O. núm. 532), se asciende 
aLempfeo de. Teniente Provisional 
del A rm a de Infan ter ía  a los A lfé 
reces de dicha escala* y A rm a  que 
á continuación se relacionan:

D on Luis. Allende O charán , con 
antigüedad de 15 de febrero de 
1938. ' ' '

D on  José Serrallo Puche, con id. 
de 3 de marzo de id. •

D on  Fernando  Ibáñez Ib á ñ a * /  
con id. de 15 de abril de id.

D on  A ugusto  López JPetrin. cmi 
íd. de 29 de abril de Id,
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Don Jesús- Iñarra Fernández, con 
id. de 4 de mayo de id.

Don Gregorio Pérez Rivera, con 
id. de 5 de. mayo de id.

Don Gerardo Ma«riñas Romero, 
con id. de 15 de mayo de id.

Don Alfredo Asensio Egea, con 
id. de i de junio de id.

Don Carlos Valí Rovira, con id. 
de 1 de julio de id.

Don Alvaro Vadillo Ortiz, con 
ídem de id.

Don Antonio Z u r i t a  Molina, 
con id. de íd.

Don Jesús Pachón Carrillo, con 
id. de 4 de julio de id.

Don Angel Rosón Pérez, con íd. 
de 5 de julio de id.

.D o n  Enrique Marín Palacios, 
con íd. ele II  de julio de id.
, Don Angel Torres Balaguer, con 
íd. de 12 de julio de íd.

Don Horacio Rodríguez Rodrí
guez, con íd. de 17 de julio de íd.

Don José Rubio Monroy, con íd. 
de 24 de julio de íd.

Don Francisco Díaz Mesa>, con 
íd. de 28 de julio de id.,.

Don Julián García Benabén, con. 
íd. de 4 de agosto: de íd. ..

E)on Santiago L)omínguez A lo m ' 
so, con íd. dé 12 "de agosto de id.

- Don Julio Arabio-Torre Gonzá
lez Durana, con íd. de íd.

Don Leoncio Pérez Jiménez, con 
íd. de 13 de agosto de íd.

Don Diego Humanes Haro, con 
íd. de id.

Don José Martínez Palero y Lo
ra, con íd. de 15 de agosto de íd.

Don Angel Plaza* Pérez, con íd, 
de 16 de agosto de íd.

Don Juan Romero.Pérez, con íd. 
de íd.

Don José Rodríguez Crespo, con 
íd. de íd.

Don jesús Mateo Ortiz de Sala
dar, con íd, de 23 de agosto de íd.

Don Jenaro Luis Pisa Loríente, 
con íd. de 26 de agosto de íd. :

Don Angel Román Viliacampa, 
con id. de íd-.

Burgos, 5 de septiembre de 1938. 
111 Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles. ,

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl
timo (B . O. núm. 532), se ascien
de ¿A empleo de Teniente provislo- 
ínal de Artillería a los Alféreces de 
dicha escala y Arma don Leovigd- 
:do Sánchez' Trujillo, don Victo; 
;xiano de Simón Román y don Ro- 
ífeelió- Gil Moreno, con la antigüe

dad de 12 de junio, 5 y 19 de ju
lio.'últimos, respectivamente, los 
que continuarán en sus actuales 
destinos.

Burgos, 3 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

. En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señale* la Ley de 
14 de marzo deT934 (C . L. núme
ro 136), se declara apto para el 
ascenso y se le confiere el empleo 
inmediato, con- antigüedad de 20 
de marzo de. 1938, al Alférez de 
Artillería del 1.4 Regimiento Lige
ro don jesús Tiscar.Tom é.

Burgos, 3 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.— El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condicinoes que 
señala la Orden de 5 de abril úl
timo (B . O. número 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional del Arma de Infantería, 
con antigüedad de 5 de diciembre 
de 1937 al Alférez de dicha escala 
y Arma don José López Mayoral.
* Burgos, 6 de septiembre de 1938. 

III Año T riu n fal.-■;= El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
Por resolución de S. E. el G ene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, el Capitán de Ingenieros del 
Servicio de Estado Ma*yor, don 
Angel Scandella García, pasa des
tinado a disposición., del Excelen
tísimo Sr, General Jefe del E jérci
to del Centro. ’

Burgos, 5 de septiembre de 193S. 
III Año Triunfal.—E l General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución dé S. E. el G ene
ralísimo. dé los Ejércitos N aciona
les, el Teniente provisional A uxi
liar de Estado Mayor don Pío La
mas Cálvelo, pz*sa destinado a dis
posición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del N orte.'

Burgos, 5 de septiembre de 1933. 
III Año Triunfal.—El General E n 
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Empleos honoríficos

Por resolución de S. E. el G ene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, y por reunir Tas condiciones 
exigidas en las Ordenes de 20 de 
julio y 8 de agostó último (B O L E 
T IN E S  O F IC ÍA L E S  núms. 21 y 
41), se concede por el tiempo de 
duración de la campaña el empleo 
honorífico de Capitán de Ingenie
ros 2.1 Arquitecto don Antonio Ru
bio Torres.

Burgos, 3 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del . Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo' de los Ejércitos Naciona
les, y a propuesta del Ministro de 
Industria y Comercio, se conceden 
los empleos honoríficos del Arm a 
de Ingenieros que se indican a los 
Ingenieros Industriales que se re
lacionan a continuación, quedando 
afectos a la Jefatura del Servicio 
Nacional de Industria de dicho M i
nisterio:

Don Carlos Montañés Criqüi- 
Uión, Capitán.

Don Manuel Casanova Conde* 
raná, íd.

Don José Moran G arcía, íd.
Don Santiago Artiach Areizaga, 

Idem ....  : y- • : .
Don Marcelino Diego Cendoya 

ídem.
Don Alfonso Córt Bóti, íd.
Don José M aría Mr/itrés Ara* 

gu’as, íd.
Don L u i s  Iparraguirre de 1* 

Cueva, Teniente.
Don Mariano Zúñiga Galindo. 

ídem.
Don Aurelio de Sol Pagam, íd.
Burgos, 3 de septiembre de 1938. 

II I  Año Triunfal.-—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G ene
ralísimo de los Ejércitos N aciona
les, y a* propuesta del General Je 
fe del Ejército del Centro, se con
fiere el empleo de A lférer honora
rio del Arma de Ingenieros, por e! 
tiempo de duración de la campaña, 
al Sargento de Infantería don Flo
rentino Sánchez Puéyo.

Burgos, 3 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho' del Minis* 
terio, Luis Valdés ,
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Habilitaciones
Por resolución de S. E. el G ene

ralísimo, z» propuesta de los G ene
rales Jefes, del Aire y del Ejército 
del N orte ,  respectivamente, se h a 
bilita para ejercer el empleo supe
rior inmediato al Teniente Coronel 
de Infantería don Alfonso de Or- 
léans y Borbón y ai Capitán de di
cha. A rm a don A rturo  Larrosa Al- 
biñana.

Burgos, 5 de septiembre de 1938. 
II í  Año Triunfa l.—El Genera l E n 
cargado del 'Despacho clei M i n i s 
terio,  Luis Valdés Cavaniiies.

Por resolución de S. E. el G en e
ralísimo de los Ejércitos N ac iona
les, y a propuesta  del Excelentísi
mo Sr. G eneral  Jefe del Aire, se 
habilita para ejercer el empleo ele 
C om andan te  al Capitán  de In fan 
tería, Piloto y  Observador, don Ri
cardo G uerrero  López.

Burgos, 5 de septiembre de 1938. 
I I I  A ño Triunfa!.—El G enera l  E n 
cargado del Despacho del Minis- 
Íe):io, Luis Valdés  Cavaniiies.

M edalla M ilitar
P or  resolución de 17 del actual, 

5 . E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se ha  d ignado 
confirmar la concesión de la M e 
dalla  Militar, hecha por el G e n e 
ra l  Jefe del Ejército del N orte ,  al 

‘.{Teniente C oronel de Infan tería  
^fallecido) don M iguel M artínez  
¡Vara de Rey, por los méritos que 
se relatan, a continuación.

Burgos, 20 de agosto de 1958.— 
III  A ño  Triunfal.  =  El G enera l  
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés  Cavaniiies.

M éritos que se citan
Teniendo la Primera D ivisión  

. 3e Navarra la misión de ocupar 
el cementerio de T eruel  y  la al
tura de Santa Bárbara, donde el 
enemigo se hallaba fuertemente 
a trincherado, la Segunda A g ru p a 
ción de la División tenía como ob
jetivo ocupar las cotas 962 y  989, 
'donde el enemigo se resistía te
nazmente, obstaculizando la acción 
d e  nuestra Infantería. Entonces, el T eniente Coronel M artínez Vara 
Üe R ey recibe la orden de avan
zar con su U nidad, para proteger 
jtíl flanco izquierdo de la Segunda 
A grupación, romper la línea de 
resistencia del enemigo y proseguir el avance para amenazar de iumeo las resistencia aue se opq-.

nen a la Segunda Agrupación, to 
do lo cual efectúa exactamente, 
bajo la acción del fuego de arti-' 
Hería y de carros arm ados con 
bastante intensidad y  neutra lizan
do y venciendo todas las resisten
cias de armas automáticas y de fu- ' 
silería, que con gran violencia lo 
hacía a todo su. frente y flanco iz
quierdo. Cum ple su misión p r in 
cipal de hacer posible el avance 
de la Segunda Agrupación  y, re 
cibiendo nueva orden de continuar 
el avance y ocupar Santa Bárbara 
y cementerio, este. Jefe llena n u e 
vamente su misión importante, 
consiguiendo todos los objetivos 
ya de noche, demostrando que po 
see cualidades extraordinarias de 
valor y serenidad, y sus tropas, 
cubriéndose de gloria, contr ibuye
ron de. manera muy. principal al 
t r iunfo  de nuestras armas en una  
de las fases de la batalla de T e 
ruel.

Por último» el día 12 de julio 
próximo pasado, desempeñando el 
m ando accidental de la Prim era 
Brigada de la Prim era División de 
'Navarra, el enemigo desencadenó 
un  intenso cañoneo sobre las posi
ciones ocupadas por la Tercera 
A grupación  (Vértice Torcas, entre 
Ahíii  y Alcudia de V eo), que fué 
soportado con excelente espíritu y 
a consecuencia del cual resultó 
.mortalmente herido  el Teniente  
Coronel M artínez  V ara  de Rey, 
que había animado con su ejem
plo y serenidad a sus soldados. A  
los tres días falleció en el puesto 
de socorro de O nda ,  sin haber  p o 
dido ser evacuado por su  grave
dad. , ó

r  Por resolución de 17 d e l actual, 
S. E, el Generalísimo de ios Ejér
citos N acionales se ha dignado 
confirmar la concesión de la M e
dalla Militar, hecha por el Gene-, 
ral Jefe de la 13 D ivisión, al Cabo 
del Regimiento de Infantería San 
Q uintín número 25, don A ntolín  
Martín Rodríguez, por los méri
tos que a continuación se relacio
nan.

Burgos, 20 de agosto de 1938.-- 
III A ño'T riu nfa l. ~  El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis V aldés Cavaniiies.

M éritos  que se citan
Este Cabo, en las recientes ope

raciones del Ebro, actuó siempre 
con gran valor y  entusiasmo, ani- 

J ia n ^ c o n tín u á m e n te  a su escua

dra, ocupando- al frente de ella 
y el primero una  posición enem i
ga al grito de “[A rriba  E spaña!”» 
resultando herido gravem ente  y  
falleciendo al siguiente día.

Por resolución de 17 del actual, 
S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales, se ha  dignado 
confirmar la concesión de ía M e
dalla Militar, hecha por el G e n e 
ral Jefe c!e la 112 División, al sol- . 
dado del Regimiento de In fan te 
ría Cádiz núm ero  55, don José 
García  Mesa, por los méritos que 
se relacionan a continuación.

Burgos, 20 de agosto de 1938.— 
III A ño  Triunfal. ' =  El G enera l  
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavaniiies.'

M éritos  que se citan
Este soldado, que se encontraba 

enfermo cuando comenzaron las 
operaciones últimas en el sector 
de Peraleda de Sauce jo ,se  negó a 
ser evacuado, y en el ataque del. 
día 15 de junio a Sierra Traperá, 
adelantándose cincuenta metros a 
sus compañeros, penetró el p r i 
mero en una  trinchera, m atando  al 
Teniente Jefe de las fuerzas que 
ía defendían y -c a p tu ra n d o  a dos 
prisioneros.

Por resolución de 17 del actual, 
S. E. el Generalísim o de los Ejér
citos Nacionales se lia dignado 
confirm ar la concesión de la M e 
dalla Militar, hecha por el G en e 
ral jefe  de la 55 División, al Cabo  
del Regimiento de C arros  de Com« 
ba tem ú m ero  2, don--Lucio'Perrera 
Sánchez, y al soldado del misma 
Regimiento don Eugenio Casada 
.torres, por los méritos que se re< 
ladonan .

Burgos» 19 de agosto de 1938.—- 
III Año. Triunfal.  =  El G enera l  
Encargado del Despacho del M i 
nisterio, Luis Valdés Cavaniiies. 
Méritos contraídos por el Cabú. 

don Lucio Perrero Sánchez;
Este’Cabo se distinguió extrao-r* 

dinariameníe por su valor en to« 
dos los combates en que tomó par« 
té con su Batallón, y  m uy espe« 
cialmente en el tenido lugar en 
las primeras horas de la mañana 
del día primero del actual en el 
ataque general llevado a cabo poJE 
el enemigo, y  . en el que al mando 
de ŝu escuadra rechazó un grupa i  enemigo superior a un pelotón quer 
asaltando el parapeto, lanzaba grá-.
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nadas de mano. AI grito de “i Arri
ba España 1” lanza su escuadra con
tra dicho grupo, dando muerte per
sonalmente al Sargento jefe del 
mismo y algunos más y haciendo 
huir al resto, resolviendo con su 
valer y decisión una situación de
licada.
'Méritos contraídos por el soldado 

don Eugenio Casado Torres
Este soldado se distinguió no

tablemente por su decisión y va
lor en'todos los combates en que 
tmó parte/con su Compañía, y muy 
especialmente en el que tuvo lu
gar en las primeras horas de la 
mañana del día primero actual, 
en el ataque general llevado a cabo 
por el enemigo, y en el cual un 
grupo consiguió aproximarse has- 
el parapeto que él ocupaba, des
alojando' y persiguiendo a dicho 
grupo con granadas de mano, des- 
püés de dar muerte a dos de ellos, 
resultando gravísimamente herido 
en un ejo y cabeza por la explo
sión de una granada de mapo ene
miga, contribuyendo con su acción 
a resolver la situación t á c t i c a  
creada. ■

Por resolución de 17 del actual, 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales se ha dignado 
confirmar la concesión de la Me  ̂
dalla'Militar, hecha por el Gene
ral Jefe de la 51 División, al Ca
pitán de Caballería (fallecido) don 
Pedro Ramonell Boix, por los mé
ritos que a continuación se rela
cionan.

Burgos*.20 de agosto de 1938— 
III Año Triunfal. ~  El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Méritos que se citan
Durante las operacínoes lleva

dla 26 de marzo último para la 
día 26 de marzo último para la 
ocupación de la línea “Lenín”, en 
donde el enemigo opuso gran re
sistencia a nuestro avance, desta
có por su valerosa actuación el 
Capitán de Caballería don Pedro 
Kamonell Boix, que, mandando 
úna Compañía del Sexto Batallón 

*jdel Regimiento de Infantería Va- 
Iladolid número 20, se lanzó ál 
fcsalto al arma blanca; consiguien
do 'arrojar al enemigo de sus po
siciones y ocupar el pueblo de 
Fraella, en cuya acción halló glo
riosa muerte.

Por resolución de 16 del actual, 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales se ha dignado 
confirmar la concesión de la Me
dalla Militar, hecha por el Gene
ral Jefe de la Quinta División de 
Navarra, al Sargento del Tercio, 
Tirador de la Primera Compañía 
de Carros, de Combate, don A l
berto Zannoni Adalberto, por los 
méritos que se relatan a conti
nuación. " .

Burgos, 20 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles,

Méritos que se citan
Este Sargento se distinguió ex

traordinariamente en el combate 
de la cota 1.597, en el que batió 
eficazmente al enemigo* a pesar 
de haberle rodeado el carro du
rante más de una hora y del fue
go de cañón antitanque y de gra
nadas de mano que recibió, dan
do las más evidentes pruebas de 
valor y sacrificio, al no retirarse 
junto con otros tres carros que se 
hallaban en situaciones parecidas, 
sino óuando estuvieron plenamen
te convencidos de que, por lo 
avanzado dé la hora, no podía 
progresar la Infantería, efectuan
do la ruptura del combate sin 
pérdida alguna de material, con el 
más perfecto orden, exponente de 
su disciplina, valor y solidaridad.

Por resolución de 17 del actual, 
S, E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales se ha dignado 
confirmar la concesión de la Me
dalla Militar, hecha por el Gene
ral Jefe del Cuerpo de Ejército 
de Galicia, al falangista de la Ter
cera Bandera de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. de Galicia, don Pedro 
Chao Pérez, por los méritos que 
se relatan a continuación.

Burgos, 20 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Méritos que «se citan
Este falangista se ofreció vo

luntario para atacar con granadas 
de mano una casa situada en 
nuestro frente, en la que el ene
migo tenía emplazado un fusil 
ametrallador, que hacía mortífero 
íiiego y, poniéndose al frente de 
una escuadra, se lanzó el prime
ro, consiguiendo. llegar hasta Ja ci- 
tjada casa, arrojando varias gra

nadas, desalojando dé ella al ene
migo, siendo entonces alcanzado 
por una ráfaga de ametralladora, 
qué le causó la muerte, consi
guiendo, no obstante, que la casa 
fuese ocupada por la escuadra que 
le seguía. El referido falangista se 
distinguió siempre por su arrojo y 
espíritu admirable en cuantas ope
raciones tomó parte, siendo ^citado 
como distinguido cinco veces con
secutivas; fué herido en el comba
te librado el día 18 de marzo úl
timo, negándose a abandonar la 
línea de fuego y a ser evacuado

Por resolución de 16 del actual, 
vS. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales se ha dignado 
confirmar la concesión de la Me
dalla Militar, hecha por el Gene
ral Jefe de la 51 División, al Cabo 
del Regimiento de Infantería Ga
licia número 19 don Angel Vela 
Tabuenca, por los méritos que se 
relatan a continuación.

Burgos, 19 de agosto de 1958.— 
III Año Triunfal. == El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Méritos que se citan
El día 25 de mayo último, y co

mo consecuencia de la ofensiva 
general desarrollada por el enemi
go en el frente dé Cataluña, fue- 
ion insistentemente asacadas las 
posiciones de la cabeza de puente 
de la Baronía, y, entre ellas, la 
cota 622, en la que se encontraba 
el citado Cabo.

El enemigo, merced a su enor
me superioridad numérica, logró 
penetrar en la pe si cmn, siendo 
muertos todos los que lo consi
guieron, incluso el .Oficial que los 
mandaba, que fué muerto en lu
cha personal por dicho Cabo.

Arengó a sus hombres en todos 
los momentos del combate, y, he
rido grave por explosión, de una 
granada, que le arrancó la mano 
derecha, se negó terminantemente 
a ser retirado y continuó defen
diendo su puesto y arrojando bom
bas contra el enemigo con la mano 
que le quedaba, útil, hasta recha
zarlo definitivamente, x después de 
ocasionarle duro castigo.

Tuvo que intervenir el Mando 
para que consintiese ser evacuado, 
v después de intervenido quirúrgi
camente, solicitó volver a la lucha 
hasta la victoria definitiva.
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Por resolución de 16 del actúa] 
S. E. el Generalísimo de los Ejér 
citos Nacionales se ha dignad< 
confirmar la concesión de la Ale 
dalla Militar, hecha por el Gene 
raí Jefe de la 13 División, a Ioí 
soldados don Cirilo Niño Horte 
laño y don Juan Abenguela Ro 
driguez, de la Sexta Bandera áí 
La Legión, y Abselan Ben Harnee 
número 3.036, d^l Tabor de Ifni 
Sahara, por los méritos que se re
latan a continuación.

Burgos, 19 de agosto de 1938 —  
MI Año Triunfal. =  El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.
filenfos contraídos por el legiona

rio don Cirilo N iño Hortelano
Este legionario, juntamente con 

tres moros, se lanzó sobre *cuatro 
tanques en la carretera de Finell, 
quemando dos de ellos e inutili
zando otros dos.
filéi'iios contraídos por el legiona

rio don Juan Abenguela 
Rodríguez

Este legionario, en lucha cuer
po a cuerpo, arrebató a un rojo 
la bandera y persiguió a otro, al 
que quitó un fu sil’ ametrallador» 
que quedó en nuestro poder, y a 
pesar de resultar herido, se negó 
a ser evacuado.

M éritos contraídos por el soldado 
■núm. 3.036 Abselan Ben Ham ed

Este soldado, en unión de tres 
más, logró inutilizar dos tanques 
enemigos e incendiar otros dos con 
botellas de líquido inflamable, re
sultando muerto en éste hecho de 
ai mas.  ̂ .

Oficialidad de Complemento

A scénsos 
Por reunir las condiciones que 

$eñála la Orden de 12 de abril úl
timo (B . O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Teniente de Com
plemento del Arma dé Infantería, 
con antigüedad de 1.2 de octubre 
de 1937, al Alférez de dicha esca
la y Arm a don Luis M aría B aste
ara y Basterra.

Burgos, 5 de septiembre de 1938. 
I II  Año T riu n fal—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles

Por reunir las condiciones que 
léñala la Orden de 12 de abril úl
timo (B. O, núm. 540), ge ascien* 
de al empleo da Tém ant* Aa Com

plemento de Artillería 3* los A lfé
reces de dicha escala y Arma don 
Evaristo Martínez Colao y don Jo 
sé González Hernández, con anti
güedad de 26 de julio y 2 de agos
to últimos, respectivamente, los 
cuales continuarán en sus actuales 
destinos.

Burgos, 3 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones qm 
señala la Orden de 12 de abril úl 
timo (B. O. núm. 540), se ascienda 
a'Tenientes de la escala de Com 
plemento del Arma de Ingenieros 
asignándoles las antigüedades qu< 
se les señala, a los Alféreces d< 
dicha escala y Arma que figura* 
en la siguiente relación:

Don Lorenzo Carrasco Zamora
no, del Servicio de Recuperador 
de Material dé Guerra, con- anti 
güedad de 28 de agosto de 1937.

Dop Javier Satrústegui Petit 
Meurville, del Batallón de Zapa 
dores númu 6, con antigüedad d( 
14 de marzo último.

Don José Delgado Tagle, del Ba 
tallón de Zapadores de Marruecos 
con antigüedad de 28 de abril úl 
timo.

Don Alfonso Abril Lefort, des 
tinado en el Arma de Aviación 
con antigüedad de 11 de febrero 
último.

Burgos, 3 de septiembre de 1938 
[II Año T riu n fa l~ E l General En- 
:argado del Despacho del MiniS' 
:erio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

Asimilaciones
Con arreglo a ló preceptuado en 

el Decreto 110 (B . O. núm. 23), 
Orden de 1.2 de octubre de 1936 
(B. O. núm. 33) de la Junta de 
Defensa Nacional y Ordenes de la 
Secretaria de Guerra» publicadas 
m los B O L E T IN E S O F IC IA L E S  
aúmeros 15, 34, 84 y 252, se con
fieren las asimilaciones que se in
dican a los estudiantes de M edid
la y Practicantes civiles que figu
ran en la siguiente relación, los 
pie pasarán a prestar sus servicios 
t los destinos que se les asigna: 
Brigadas-Practicantes asimilados

D on José  Luengo Chillón, sol
ado  deí Regimiento de ínGnteria

La Victoria número 28, y estudian* 
te de Medicina, al Cuadro Even
tual de la Dirección de los Serví-^ 
cios Sanitarios del Ejército del 
Centro.

Don M anuel Vázquez Vieites, 
ídem del Parque de Artillería del 
Primer Cuerpo de Ejército y estu
diante de M edicina, al Cuadro 
Eventual de la Dirección de los 
Servicios Sanitarios del Ejército del 
Centro.

Don Antonio González A lias, 
ídem de Carros de Combate del 
Ejército del Sur, y estudiante de 
Aledicina, al Cuadro Eventual de 
la Dirección de los Servicios Sa
nitarios del Ejército del Centro.

Don José N avajas Tirado, ídem 
del Grupo de Sanidad Aíilitar del 
Ejército del Sur y estudiante de 
Aledicina, al Cuadro Eventual de 
la Dirección de los Seryicios Sani
tarios del. Ejército del Centro.

Don José M aría Pastor Aleñe, 
íckm de ídem* ídem y estudiante 
de Medicina, al Cuadro Eventual 
de la Dirección de los Servicios 
Sanitarios del Ejército del Cen
tro .

Don José M aría Sagrera Alala- 
ret, ídem del Grupo de Sanidad 
Militar de la Sexta Región y es
tudiante de Medicina, al Cuadro 
Eventual de la Dirección de los 
Servicios Sanitarios del Ejército 
del Centro.

Don Enrique Silva Reoyo, ídem 
de la Milicia de F. E. i .  y  de las 
J. O. N . S., que presta sus servi
cios en la Segunda Bandera de 
Castilla, y estudiante de Aledici
na, al Cuadro Eventual de la D i
rección de los Servicios Sanitarios 
del Ejército del Centro.

D o n  Antonio Aloreno Pirla, 
ídem de la ídem, que presta sus 
servicios en el Primer Batallón de 
Cádiz, y estudiante de Aledicina, 
al Cuadro Eventual de la Direc
ción de los Servicios Sanitarios del 
Ejército del Centro.

D o n  Juan Manzano Barredo, 
ídem de la ídem, que presta sus 
servicios en la Primera Bandera de 
Cathluña, y estudiante de M edici
na, al Cuadro Eventual de la D i
rección de los Servicios Sanitarios 
5el Ejército d e l Centro.

Don José Jiménez Molina, ídem • 
le la ídem, que presta sus servi
dos en el Equipo Quirúrgico Mó- 
ril S-13t y estudiante de M edicina,
3 disposición de la Dirección de 
ns Servicios Sanitarios del Ejér- 
:Ho del Sur.
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Sargentos-Practicantes asimilados
Don Francisco Gómez Arenas, 

cabo de la Milicia ele F. E. T. y 
de las J. O. N. S., que presta sus 
servicios en el Tercio de Abárzu- 
sa, y Practicante civil, al Cuadro 
Eventual de 1 á- Dirección de los 
Servicios Sanitarios del Ejército 
del Centro.

Don Manuel Huertas Gil, cabo 
del Regimiento de Infantería Amé
rica número 23, y Practicante ci
vil, al Cuadro Eventual de la D i
rección de los Servicios Sanitarios 
del Ejército del Centro.

Don David Ruiz Vetilla, solda
do del Regimiento de Infantería 
Bailén número 24, y Practicante 
civil, aí Equipo de Análisis de 
aguas de Jadraque/

Don Angel Carmona Roy, sol
dado del Sexto Grupo de Sanidad 
Militar y Practicante civil, al Cua

d ro  Eventual de la Dirección de 
los Servicios Sanitarios del Ejér
cito del Centro.

Don Enrique Miranda Enfeda- 
uue, soldado de ■ la-Segunda Co
mandancia de Sanidad Militar, y 
'Practicante civil, al Cuadro Even
tual de la Dirección de los Servi
cios Sanitarios el e l Ejército del 
Centro.

Don Antonio Torres. Vilárino, 
soldado de la Base Aérea de Se
villa y Practicante civil, al Arma 
de Aviación. .

Don'Salvador Crespo Ezquerra, - 
Practicante civil, a los Hospitales 
de Vitoria.

-Burgos, 5 de septiembre de 1938. 
111 Año Triunfal.—El Ministro de. 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejercito, 
lu is  Valdés Cavaniíles.

Destinos

Pasan a los destinos que se in
dican los Jefes y Oficiales de In
fantería que se relacionan a con
tinuación:

Comandante, retirado, don Ger
mán Colino García, a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Centro.

ídem ídem, honorífico, don Elias 
ierra  Catalá, a ídem.

Capitán, don Julián Rubio C or
tázar, del Regimiento de Bailén 
número 24, a disposición del Ge- 
ncfal Jefe de la Quinta Región M i
litar. -y  •

Idem, don Francisco Javier/Fer
nández Trapiella, a disposición deí 
General Tefe del Ejército del Cen
tro

Idem, don Ramón Alonso Mi- 
11er, de la Legión, al Arma de 
Aviación.

Idem, don Manuel Espi Moli
na, del Regimiento de América 
número 23, ál Amia de Aviación.

Idem, d o n  Francisco Romero. 
Monrodet, del Regimiento de Bur
gos número 31, a la Milicia de 
F. E. T .y  de las J. O. N. S.

ídem, d o n Ricardo Martínez 
Martínez, de un Batallón de Tra
bajadores, a la Caja de Recluta 
de Pontevedra núm. 53.

Idem, don Angel Ferrer Cabal, 
del Regimiento de Burgos número 
31, a disposición del General Jefe 
de la Octava Región‘.Militar.

Idem, don Plácido Muñoz Ló
pez. del Batallón de Montaña Ara- 
piles número 7, al Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de M eli
lla núm. 2.

Idem, don Jesualdo Domínguez 
Alcahud. del Regimiento de San 
Quintín número 25, al m i s m o .  
Grupo. -

Idem, .habilitado, don Julio Isi
dro González, del Ejército del 
Centro, al Batallón de Cazadores 
de Ceuta núm. 7.

Teniente, retirado, clon Juan. Ro
mo Prieto, del Regimiento de San 
Marcial número 22, a disposición 
del-General Jefe de la Séptima/Re
gión Militar.

"Teniente, don Paulino Biürrun 
Bella, al Gobierno Militar de Pam
plona, continuando en la comisión 
que desempeña.

Idem, don Pedro Mora Silva, del 
Batallón de Cazadores' de Ceuta 
número 7, al de Ametralladoras 
número 7.

Idem, don Martín Hernández 
Colmenero, del Batallón de Caza
dores Melilla* núm. 3̂  al Regimien
to de Toledo núm. 26.

Idem de Complemento, don José 
Cerdo Serra, del Ejército del Nor
te, al Regimiento de Bailén nú
mero 24.

Idem provisional, don Florencio 
Izuzquiza Galindo, del Ejército del 
Centro, ál Regimiento de Toledo 
número 26.

Idem ídem, don José Rodríguez 
Eróla, del id., 'al Regimiento de 
Zamora núm. 29.

Idem ídem, don Francisco Me
néndez Caballero,'.del Regimiento 
de Carros de Combate núm. 2, a 
La Legión.
~ Alférez don José Letameñdia 
Moore, a* disposición del General 
Jefe del Ejército dél Norte. ’ ..

Idem provisional, don José .G a
llardo Trujiilo, del Ejército del 
Norte, al Regimiento, de Burgos- 
número 31.

Idem ídem, don Agustín Alcán
tara Rojas, del id., al id.

Idem ídem, don Francisco Al
cántara García», del id., al íc!.

‘ Idem ídem, don Juan José Bote* 
Trelles, del id., al Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Meli
lla, núm. 2.

Idem ídem, don Luciano Trigo 
Jiménez, del Ejército del Centro, 
al Regimiento de San Quintín nú
mero 25.

Idem ídem, don Manuel López 
Rincón, del,id., al Regimiento de 
Tenerife núm. 38. '

Idem ídem, don José González 
Blanco, del Ejército del Sur, al Re
gimiento de Lepanto núm. 5.

Idem ídem, don, Belisario Gas> 
cía González, del id., 2*1 id.

Idem ídem, don Herminio Vidal 
Martínez, del Batallón de Ametra
lladoras núm. 7, al Grupo de Fuer
zas. Regulares Indígenas de Te- 
tuán núm/1.

Idem ídem, don José Casaus Az
nar, del id., al id.

Idem ídem, don José Suárez 
Bárcena Llera, a disposición del 
Genera»! J e f e  del Ejército del 
Norte. -

Idem ídem, don José María Pé
rez Pérez, del Regimiento de. To
ledo núm. 26, a JLa Legión.

Idem. ídem-, don José Troncoso 
Valeiro, del Regimiento de Gero
na núm. 18, a la Mehal-la Jalifia
na de Melilla núm. 2.

Idem ídem, don Amador More
no Lovera, de la Milicia de F. E. IV 
y de las J. Q. N , S., al Ejército del 
Sur.

Burgos, 5 de septiembre de 1938, 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavaniíles.

Se destina a donde se expresa 
a los Jefes y Oficiales de Artille
ría que a continuación se relr*cio- 
nan:

Comandante retirado, don, Joa
quín Valdés Oroz, del 14* Regi
miento Ligero, a la Quinta' Región: 
Militar.

Comandante, don Manuel. Du
ran Aguilar,, del Ejército del. Su% 
al Primer Regimiento-de Cost£*

Capitán, don Julio Antón • An*. 
drés/a» la jefatura del Aire.
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Teniente provisional, don Fer
nando Vázquez Durán, del E jér
cito del Sur, al Primer Regimiento 
de Costa.

Burgos, 5 de septiembre de 1938.
, I I I  Año Triunfal:—El Ministro de 

Defensa Nacional. P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilíes.

Se destina a donde se expresa al 
personal que a'continuación se re
laciona:

Armero retirado, don Rogelio 
Acebal Iglesias, de la 8.5 Región 
Militar, al Ejército del Norte.

Armero, don Julio Rodrigo Catín- 
pos, del Batallón de Montaña de 
Flan-des núm. 5, al Ejército del 
Norte.

Armero provisional, don José 
Seoane Pénelas, del Grupo de R e
gulares de Melilla núm. 2, al 2.2 
Tabor de Regulares de Alhucemas 
número 5.

Ajustador provisional, don A n
tonio Veneras Ruiz, dé la Agru-" 
pación de'Artillería» de C euta;.al 
14 Regimiento Ligero.

Burgos, 5 de septiembre de 1933. 
II I  Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilíes.

Retiros

Por haber cumplido la edad re
glamentaria para ello el día 31 de 
mayo último, pasa , a la situación 
de retirado el Teniente de ía G uar
dia Civil don José Pimeniel M u 
ñoz, en cuya situación disfrutará, 
con carácter provisional, el haber 
pasivo mensual de 375 pesetas, que 
le corresponden por contar más de 
55 años de servicios efectivos y es
tar comprendido en el artículo 2.2 
ele la Ley de 2 de julio-de 1865. 
Dicha cantidad deberá serle satis
fecha. a partir de' 1.2 de junio si
guiente por la Delegación de H a
cienda de Sevilla, por fijar su resi
dencia en Camas, de dicha provin
cia.

Burgos, 5 de septiembre de 1938. 
II I  Año, Triunfal.'— El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilíes.

Por haber cumplido la edad re
glamentaria para ello el día 17 de 
junio .último, proa a la situación 
de retirado el Teniente de la Guar
dia Civil don Manuel .Gómez M e

diano, en cuya situación disfruta
rá, con carácter provisional, el ha
ber pasivo mensual de 375 pese
tas, que le corresponden por con
tar más de . 35 años de servicios 
con abonos y estar comprendido 
en los artículos 2.2 y. 4.2 de la» Ley 
de 2 de julio de 1865. Dicha- can
tidad deberá serle satisfecha a par
tir de 1.2 de julio siguiente por la 
Delegación de Hacienda de Tole
do, en cuya Capital fija, su resi
dencia..'

Burgos, 5 de septiembre de 1933. 
III A ño-Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D,, El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilíes.

Por haber cumplido la edad re
glamentaria pa»ra ello el día 22 de 
junio último, pasa a la situación 
de retirado ei Teniente de Cara
bineros don Ciprián Guarido Or- 
duña, en cuya situación disfrutará, 
con carácter provisional, el haber 
pasivo mensuré de 375 pesetas, que 
le corresponden por contar más de 
35 años de servicios efectivos y es* 
tar comprendido en el artículo 2.2 
de la Ley de 2 de julio de 1865. 
Dicha cantidad deberá serle satis
fecha a partir de 1.2 de julio si
guiente por la Delegación de Ha
cienda de Málaga, en cuya Capi
tal fija su residencia.

Burgos, 5 de septiembre de 1933. 
III Año Triunfal.—Ei Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., Ei G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés. Cavanilíes. .

Por haber Cumplido la edad re
glamentaria para ello el ¿fia 27 de 
julio último, pasa a la situación de 
retirado el Teniente de- Carabine
ros don Juan Negrón Fuentes, en 
cuya situación disfrutará, con ca
rácter provisional,-el haber pasivo 
mensual de 375 pesetas, qiíe le co
rresponden por contar más de 35 
años de servicios, con abonos y es
tar comprendido en el artículo 2.2 
de la Ley de 2 de julio de 1865. 
Diclm cantidad deberá serle satis
fecha a partir de 1.2 de agosto si
guiente por la Delegación de H a: 
cienda de.Sevilla, en cuya Capital 
fija su residencia.

Burgos, 5 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., el Ge- 
nera*l Subsecretario del .Ejército, 
Luis Valdés Cavanilíes. <

 ̂ Por haber cumplido la edad re
glamentaria para ello el día 31 de 
julio último, pasa a la situación de 
retirado el Teniente de Cárabine- 
ros don Eugenio Monge Arroyo, 
en cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el haber .pasi
vo mensual de 375 pesetas, que le 
corresponden por contar mas de 
35 años de servicios efectivos y 
estar comprendido en el artículo
2.2 de la Ley de 2 de julio de 1865. 
Dicha-cantidad deberá serle satis
fecha a partir de 1.2 de agosto an
terior por la Delegación" de Ha
cienda de Cáceres, en cuya capi
tal fija su residencia.

Burgos,-5 dé septiembre de. 1938. 
III Año Triunfal.—-Ei Ministro de 
Defensa -Nacional. P.. D., el G e
nere*! Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilíes.

Por haber cumplido la edad re
glamentaria para ello el día 13 de 
junio último, pasa a k» situación de 
retirado el Teniente de Carabine
ros don Antonio Mars Bailes, en. 
cuya situación disfrutará,. con ca
rácter provisional el haber pasivo 
mensual de 375 pesetas que le co
rresponden por contar más de 35 
años de servicios efectivos y estar 
comprendido en el artículo -2.2 de 
k« Lev de 2 de julio de 1865; D i
cha cantidad deberá serle satisfe
cha a partir de 1.2 de julio siguien
te por la Delegación de-Hacienda- 
de Sevilla, en cuya capital fija su 
residencia.

Burgos, 5 de septiembre de 1938. 
II I  Año Triunfal.—-El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., el G e
nere*! Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilíes. -

Por haber cumplido la edad re
glamentaria para ello el día 16 de 
abril último, pasa a la situación de 
retirado el Alférez de Carabineros 
don José Martín Jiménez, en cuya 
situación disfrutará, con carácter, 
provisional, el haber pasivo men
sual de 375 pesetas, que le corres
ponden por contar niás de 35 años 
de ■ servicios con abonos y estar: 
comprendido en los artículos 2.2 y
4.2 de la Ley de 2 de julio de 1865/ 
Dicha cantidad deberá serle satis
fecha a partir de 1.2 de mayo del 
corriente por la Delegación efe 
Hacienda de Cádiz, en cüya ca
pital fija su residencia.

Burgos, 5 de septiembre de .1938. 
III A ño T riu n fa l—El Ministro dt
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D efensa Nacional. P. D., el G e
nera»! Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavaniües.

Situaciones

Por haber sido declarado inútil 
total para el servicio de las Armas 
por el Tribunal Médico nombrado 
al efecto, el Comandante de C aba
llería don Ricardo Colas Torres 

,pasa  a la situación militar que le 
corresponda, con arreglo a lo pre
venido en el artículo 13 del Regla; 
mentó de dementes aprobado por 
Decreto de 15 ele mayo de 1907 
(C . L. núm. 69)..

Burgos, 5 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.-^El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., el G e
nera»! Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Reemplazo por enfermo
Pa»3a a situación de reemplazo 

por enfermo, a partir del día 26 de 
Julio próximo pasado, con residen
cia en Oviedo, el M a e stre /e  Ta
ller don Manuel Izquierdo Rodrí
guez, con destino en el Parque de 
Artillería de Talayera de la Reina, 
por hallarse comprendido en las 
instrucciones aprobadas pon Orden 
Circular de 5 de junio de 1905 
k(C . L. núm. 101).

Burgos, 5 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa NaeionaJ. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

CURSOS

Se convoca a un curso para 20 
plazas dé Oficiales provisionales 
de la Armada, asimilado^ a A lfé
reces de Fragata, cuya misión úni
ca será la  Re cubrir en los Depar
tamentos Marítimos ¿estinos de 
índole estrictamente naval m ilitar, 
en tierfa, buques pontones, Escue
las a flote o embarcaciones me
nores afectas a los servidos de vi
gilancia del litoral.

1.2—Pueden tomar parte en el 
mismo todo el personal de mari
nería de la Armada, sea cual sea 
su categoría, que, procedente del 
voluntariado comenzado en la ac
tual campaña, cúmpla las siguien
tes condiciones;

Ser mayores de treinta años.
b) Poseer un título profesional 

cualquiera, siendo preferido los de 
carácter técnico-hldustrial o na
val.

c) Iiaber prestado servicios' a 
bordo de buques de guerra o al 
servido de ésta en plena actividad 
militar durante ocho meses como 
mínimo.

d) Intachable conducta y com
probada adhesión al Glorioso Mo- 
v im i e nto Nacional. -

e) Ser calificada su aptitud pa
ra el mando como Oficial por los. 
Comandantes a cuyas órdenes- se 
encuéntren sirviehdo, como “M u
cha”, “Buena” , "Regular” .

2.2—Los extremos anteriores se
rán acreditados mediante certifi
cado o, en su defecto, por decla
raciones juradas a confirmar docu- 
mentalmente en su día, bien enten
dido que cualquier falsedad no 
sólo acarreará la pérdida de todo 
derecho para el presente y futuro 
dentro de la Marina, sino que será 
perseguida legalmente.

5.2—Las instancias serán dirigi
das al Excmo. Sr, Ministro de D e
fensa Nacional (Subsecretaría de 
M arina) en el plazo improrrogable 
de quince días, a partir de la fe
cha de esta disposición.

4.2—Para la selección se ten
drán en cuénta las siguientes nor
mas de preíadón:

a) Aptitud para el mando.
b) Mayor tiempo de embarco.
c) Mayor edad. y
d) Hijos o hermanos de muer

tos por la Causa Nacional.
c) Heridos en campaña, siem

pre que se encuentren en condi
ciones de prestar servicio.

5.2—Los voluntarios selecciona
dos pasarán a la capital del D e
partamento de El Ferrol, donde lle
varán a cabo un curso, que ver
sará acerca de las siguientes ma
terias:

Instrucción militar y marinera.
Mando de fuerza. .
Organización general de la A r

mada. • . ’
Honores y saludos.
Ordenanzas y moral militar.
Señales. Código. Banderas.
Características de los buques de 

guerra;
Administración de Brigadas.
Régimen militar de Arsenales y 

Cuarteles. 7 - '

El Excmó. Sr. Comandante G e
neral del Departamento proveerá 
de lo necesario acerca de la insta
lación de la Escuela, régimen inte
rior de la misma y desarrollo del 
curso. N o se fija para esto dura
ción determinada; dicha superior 
Autoridad le señalará los límites 
que estime oportunos a la  vista del 
aprovechamiento de los alumnos, . 
autorizándosele para dar de alta 
en cualquier momento a los que 
por sus conocimientos anteriores y 
condiciones especiales considere 
aptos al fin que se persigue.

.Asimismo dará de baja en la Es
cuela, pasaportándolos para el des
tino de procedencia, a quienes es
time no pueden satisfacerla.

6.2—Los voluntarios que deban 
ingresar en la Escuela cesarán ac
cidentalmente en sus destinos y 
pasarán a depender administrati
vamente del Departamento -de Fe- 
rrol.

7.2—Los que resulten aprobados 
en el curso serán nombrados en el . 
acto. “Alféreces Provisionales de la 
A rm ada” asimilados a Alféreces 
de Fragata y con todos los dere
chos y atribuciones correspondien
tes a,esta categoría, pero con idén
ticos deberes y. responsabilidades 
en el orden militar.

Vestirán eL uniforme de Oficial, 
con las insignias de su categoría'— 
galón y coca en oro—sobre el lado 
izquierdo del pecho.

Tales nombramientos se enten
derán valederos por la duración de 
la cacnpaña.

8.2—El Estado Mayor de la A r
mada fijará oportunamente los des
tinos a desempeñar por este per
sonal.

Burgos, 6 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Rectificación

 Se rectifica la Orden de 5 de 
abril último (B. O. fiúm. 53), que 
le concede la continuación en el 
servicio al cabo de fogoneros Bar
tolomé Alonso González, desde el 
14 de septiembre de 1937, en el 
sentido de que la fecha en que 
debe empezarse a contar su actual 
campaña* como cabo es desde el 
30 de abril del actual.

Burgos, 5 de septiembre de 1938. 
III A ñ o . Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel M oreu. ]
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Subsecretaría del Aire

Ascensos

Por resolución del Excelentísi
mo Sr. Ministro de Defensa N a 
cional,'se promueve a! empleo de 
'Alférez provisional del Arma de 
Aviación, con .antigüedad de 20 de 
julio último, al personal que a 
continuación se relaciona:

D. Arturo Sancho Rodríguez.
D. Giner Velázquez García.
D. Roberto Trías Mila.
D. Francisco Pérez del Pulgar.
D. Carlos Mayer Gargailo.
D. José Torres Benítez.
D. Ramón Alvarez Quintana.
D. Félix Portera Fernández.
D. Ramón Soler Morillo.

. D. Manuel Sagaz Subclzu.
Burgos, 6 de septiembre de 1938. 

III A ño  Triunfal.—-El Generad 
Subsecretario, Luis Bombarte,

Jefatura de Movilización, 
instrucción y Recuperación

Destinos
Pasan destinados les Jefes y Ofi

ciales de Caballería que a conti
nuación se relacionan, -en la fer
ina que se indica.

Comandante de Caballería don 
José Engo Núñez, residente en Trm 
pile, a disposición del Coronel Ins
pector de les Campos de Concen
tración de Prisioneros.
- Comandante de Caballería don 
Fernando Andueza Gres, al Regí- 
miento de Caballería España nú
mero 5.

Comandante de Caballería don

Jasé Aseaso Mingóte, procedente 
del Ejército del Norte, alta del Hos
pital de Zaragoza, destino efi co 
misión, a la Academia Militar de 
Rif fien.

Alférez de Caballería don Fer
nando de la Fuente Rodríguez, 
procedente del Regimiento de Ca
ballería Vi-llarrobledo 1, residente 
en Santander, pasa destinado al 
Regimiento de Caballería Taxdir 
núm. 7.

Teniente de Caballería don Fran
cisco Linares López, precedente del 
Regimiento de Caballería Calatra- 
va 2, pasa destinado a disposición 
del Coronel Inspector de los Cam
pos de Concentración de Prisione1 
ros.

Capitán de Complemento de Ca
ballería don Luis de Acuña Diez 
ele Tréchuelo, ascendido por Or
den de 7-7-33 (B, O. núm. 9), pasa 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

Capitán de Complemento de Ca
ballería don Iván de Bustos ‘ Ruiz 
de Arana, ascendido por Orden de 
27-7-38 (B. O. núm. 30), pasa a 
disposición del General 'Jefe del 
Ejército del Norte,

Capitán de. Complemento de Ca
ballería don José Eduardo Conde 
Ge nové, ascendido, por Orden ~ de 
21-7-38 (B. O. núm. 28), pasa a 
disposición del General- Jefe del 
Ejército del Norte.

Burgos, 30 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz,

Pasan destinados los Oficiales de 
Artillería que a continuación se 
relacionan, en la forma que se in 
dica.

Capitán de Complemento de Ar
tillería D. Ramón Pradera* Orilúte

la. procedente del Regimiento de 
Artillería Montaña 2, pasa al Re
gimiento de Artillería Costa, 2.

Capitán de Complemento de Ar
tillería don Emilio Cuenca Foron
da. ascendido' por Orden 8-8-38 
(B. O. núm. 42), pas-a al Regi
miento de Artillería de Costa nú
mero .2.

Alférez de Artillería don César 
Fernández González, aita del Hos
pital de Bilbao, apto para servicios 
de instrucción, pasa destinado en 
comisión al IX Regimiento de Ar
tillería Ligera.

Burgos, 30 de agesto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
Diyisión, Luis Orgaz..

Queda, sin efecto el  destino a dis
posición del Gensrai Jefe de la 
Séptima Región Militar, del A l
férez de Infantería D. Rogelio Con
de Vega, que le fué asignado por 
Orden de 11-8-38 (B. O. núm. 45), 
por haber sido declarado “Caba
llero Mutilado'’, continuando en su 
anterior situación.

Burgos, 30 de agosto de 1938.-* 
III Año Triunfal.—-El General de 
División, Luis Orgaz.

Militarización

En armonía con lo dispuesto en 
la Orden de esta Jefatura de 22 
de septiembre d^ 1937 (B ; O . nú 
mero 342), en velación con las de 
24 de noviembre y 3 de diciembre 
(B, O. números 403 y 410) del 
mismo año, respectivamente, con
cedo la desmovilización provisid- 
nal, causando baja en los Cuerpos 
respectivos y alta com o militari
zados en diversas industrias los 
individuos que a continuación se 
expresan:

Nombre y Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo o  Caja de Recluta

R ogepio Ortuño Saura . . . . . .  .. Especializado ... ......... . 1928 Marina !Cádm.
José Martínez P é r e z ................. .. . Fogonero . . . . . .  ........... Idem ídem»
Francisco Rodríguez Clemente . .«i. Carpintero ... ... ... ... ... 1928 Idem ídefh.
Bernardino Pons Cano ... ... Tornero ..." ... .. . 1928 En la industria,.
Leandro Tonegrosa Contreras ... Ayudante ajustador .. .. . 1939 Idem ídem.
A gustín  A lfaro Eseontria... .. . .. . C arp in tero .............. . 1931 S, A . Zapadores M inadores ir.- 2.
A nton io  Díaz Mira . . . . . . . . .  , . , Tornero ... ... .... 1929 Grupo Veterinario núm. 7, H os

pital de Ganados número 1.
José Rafael Benavides ... Especializado ... ... . . .  1928' Burgos 31, -

Batallón Orden Público -núm, 409Vicente Latorre Oliete . ......... .... P icador............. . ... .. . 1929
Sebastián BurilJo ... .. ........ Idem .......... . ,. . ... i929 Idem ídem ídem.
Emiliano Calvo M atos ... ... Ahileró ... ... >........... . 7.4 F. E. T. Aragón, División 54,
Pedro Novelías M ontañés ... ... ■- 'Picador ... . . .  ........... .. 1930 Carros Combate 2.
Ramón N oé ................. ... ... .. . Idem ..........  ... .. . .. . .. 1930 Idem ídem.
Faustino R oyo Jiménez ... ... ..../ Idem ... , . . . .  . .. 1930 Aragón 17.

Faenera ^ ^  ,1928 Caja Recluta de Algeciras*^
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José Antonio Alvarez- García P lo m e r o ............. . . . 1929 División 105, Batallón 111.
Emilio Aznares M a r t í n e z , . . . Cocinero . . .  . . .  ................. . 1928 C a ja  Recluta núm. 31.
Angel Ruiz S á n c h e z ........... ... Idem ......... . . . . . . .  .. . . . 1928 Batallón O rden Público 323.
M anuel Hueso P o z o .................. M e c á n i c o ...........  . . .  . . .  . . . 1934 S. A . Lepanto 5;
Rafael López J i m é n e z .......... . . . Calderero . . . . . .  . . .  y. 1928 En la industria.

Tornero . . .  . . .  . . .  . . .  ♦ 1928 ídem ídem.
José Boyo Romero . . . . . .  ........... Soldador . . .  . . . . . . . . . . . 1928 Idem ídem.
Joaquín Ortega N úñcz . . .  ?. r, , , A ju stad or .. .  . . .  . . .  . . .  . . . 1928 Idem ídem.
Rafael A rregui Castro . . . > • » Soldador i . ,  t . . 1928 Idem ídem.
José Milla D í a z ............................... Especializado . . .  . . .  . . .  . . . 1928 Idem ídem.
Juan M inchen  Barrera . . .  >., Tornero ............ . . .  . . . 1934 Granada núm. 6 .
José Jiménez González . . .  r... . « Especializado . . .  . . .  . . .  . . . 1931 Idem ídem.
José Sánchez López ............. ., '♦ • « Idem .. .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . . : 1929 Batallón Cazadores núm. 3^
Alfredo M uriana del Rosal . . . •« • • Conductor mecánico . . . 1928 En la industria
D am ián González D í a z ........... . . . I .am pistero......................... . . . 1936 Zaragoza 30.
fosé Alvarez H ernando . . .  . . . Mecánico M od. . . .  . . .  . . . 1931 Lepanto 5.
Moisés Palacios Conde .. .  . . . > . * Maquinista • - . . .  . . . 1928 - En la industria.
Martín Echesuri ' Absúrrca . . . < < • Destilería madera . . . , ......... 1928 F. E. T . Ochagavía.
Antonio Alvarez Collazo . . . •* . • M otorista .. .  . . .  . . .  . . .  . . . 1928 Burgos 31
Antonio Parro Conde .. .- '• » * Tornero .. .  :. . t >.. 1932
Domingo Zunica Parra . . .  . . . Trab.- del vidrio . . .  . . .  > 1934 Infantería 18.
Agustín A je n jo  A ntón . . .  . . . Jdcm ídem ................. . . . .  . . . 1933 Pontoneros.
Celestino U r ía  Muñiz Fogonero . . .  . . .  . > . . 1932 1.- Brigada M ixta  de F. Azules.
Vicente Santiago Miguel . . .  .... > . * Peón .. . . .  ...................  . . . 1930 Burgos 31. v
Benito A-res Pazos . . .  . . .  . . . A yudante cerrajero . . .  . . . 1929 Artillería Ligera núm. 3,
Manuel V elo  Bargadas .. . M aestro pintura . . .  ........... 1928 C a ja  Recluta Santander.
N iceto Pedrajas Ruiz . . .  >.v Contram aestre . . .  . . .  , , . 1933 Pavía 7. En la  industria.
M anuel G arcía  M uñoz . . .  . M aestro aprtdor. . . .  . . . . . . 1934 Én la industria.
Francisco García  J im én ez . . . Contram aestre . . .  ...V . . . 1929 ídem ídem.
Inocencio Olivera G uerrero  . . . , # 1932 Idem ídem.
A ntonio Aguayo U rbano . . . ’á < « Especializado . . ,  . . .  . . .  . . . 1932 Artil lería Ligera núm. 4
José Llacuna Riu . . :  ................ . V * * Especialista. . . .  ? .. ♦ 1928 La Victoria 28.
Mariano Corrales Aguilar . . . r» • » Espécialista . . . 1928 En la industria.
Félix Carrasco Rodríguez . . . >'» f /Mecánico . . .  t»t , yrr y.. 1939 S. A . En la industria.
Juan Collado Gallardo . . . M atarife  ; ¿ . t¡ >.; > . > .  •. 1937 Idem ídem ídem
Justo Cam bra! Candial . . .  . . . . . . Especialista • ............ . . . .  . . . 1928 - En la industria.
fuan Frías -Alvarez . . .  . . . . . . T( , T é c n ic o . . . . . .  . . . .  .«¿y.. 1933 Idem ídem.
Piácido D urán D om enech .. . Director gerente . . .  > ,T ? ♦ 1936 Castilla 3.
Lorenzo López Ouesacla . . .  . . . Montador . . .  . . . . . . . . .  F. . 1928 En la industria, C. Rcl. Granada,

■Emilio López B e l t r á n ........... . . . Mecánico .. 1933 Cuarto Ligero de Artillería.
■José Ruiz C one jo  . . .  . . . m Tornero . . .  . . .  >*,- . . .  . . .  . . . 1928 C a ja  de Recluta de Ronda.
Joaquín Lázaro U rrea ■i * ( - For jador . . . 1928 Córdoba.
Juan Gutiérrez Escalona T * , ÍTojaiatero -  • . . .  . . .  . . . 1928 Granada
Andrés Fernández V igo  . . .  . . . •VT * ■ Tornero . . . . 1928 Idem.
Francisco García  A n teq u era . . . T< * H oja latero  . ................. .. ^ 1938 Infantería de Lepanto.
M anuel A m aya Barroso . . .  . . . r r i Ternero  ...................... < yn-r . . . 1928 C aja  Recluta de Ronda.
Fernando M aza Santalla . . . 'i »«: C o n d u cto r . .. ^  , ,,y . 1933 Cuarto Ligero de Artillería.
A n tonio  M ochón A r e n a s .......... • • ^Mecánico .r-r •» . , . . .  . . .  7. . 1929 C a ja  Recluta de Granada. .
Victoriano Vázquez Fernández Soldador . . .  . . .  . . .  >f, . . . 1936 Cuarto Ligero de Artillería,'
José M arañón Callejas . . .  . . . Mecánico . . .  . . .  x . . . . 1928 C a ja  Recluta de Jaén.
José M iret R i e r a ......... . . . .  . , t y? M atrice ire . . .  .... 3 .* y.-y :..-r 1928 Artillería Mallorca.
Jopé Molinas Carm en . . ti Sopletista . . t . -i.. .. v «. 1929 Infantería 36.
¡aime M artí. Zanoguera -.-.v . . . . . . A iustador . . .  . . .  . . .  ? . ,xr< 1929- ídem ídem.
José Ballester Prats .. .  . . . •» . * ídem* v.< . . .  . . .  . f i  x-•' 1929 Región Aérea Baleares.
AÉfonso Guisado V ita l  . . .  . . . V / P u lid or .. .  jqn r j f  . . . 1929 Infantería 36.
Andrés Lácomba Cerragut .. . i. « G alvanoplastia ... rn, . r? .». 1929 L kiem ídem.
Miguel M ir  Bóch . . . .  . . .  ■•. ¡ . ., , . Fundidor . . . .  .. .* . . .  . •. 1929 Región Aérea Baleares.
Jaime Petro Martorell .... . 11 » T a labartero . ^ .. . . .  . . . . . 1929 ' Idem ídem.
Tosé Fuster Bónnín r . . . . .  * . . Aiustador . . .  .. . ..., . . . 1929 Idem ídem.

Ju an  G ari  Tom ás *• « « I d e m : . : . . . . .  .... , ............... 1929 Idem ídem.
Jaime Prats Puteérnati .. c , , í  alabartero . . . . .  . . . . . .  . : . 1928 Infantería 36.
Francisco Servóla M ata •> • T Cjalvanoplastia ^. . . . . . . . . . 1933 Artillería Maliorcá.
Miguel Bauza B ey  a . tcs A justador .. .  . . .  . . .  L. . . . 1930 Batallón Ingenieros,
Bartolomé García  Sastre .. . •V? Herrero .. . . .  . . .  é.. . . .  . . . 1931 Intendencia Baleares.
José Guardia Roca . . .  . . .  . . . xa Idem . . .  . . .  r!y ^  ¿.j; i - ; 1929 Región Aérea Baleares;
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•José Bauza F o n t e r a ...........  . . .  ••• S o p le t i s ta ...........  . . .  . . ,  . .. 1929 Batallón Ingenieros.
M iguel Solé A l b a .................  . . .  . . . M e c á n i c o .............................. .. 1931 Idem ídem.
Nicolás Moragues I s e r d ..........  . . . Id e m ... . . .  . . . .  . . .  . . .  . Infantería 36.
¡] ai me Marcelo A u l í .......................... T ierrero ................... ............... 1930 Idem ídem.
Mateo Escarrer F ig u e ro la ............. . ídem . . .  . . .  . . .  . . . . . .. 1932 Batallón Ingenieros.
Gabriel L la n e ra s -M o rro ........... ••• Id e m . ..................... .................. .. 1930 Artillería Mallorca.
Sebastián Nicolau B o v e r ..............,. Id em ........... ........................ . . 1930 Idem ídem.
Miguel Forteza Cortes . . . .  . . . Tornero . . .  ............  . . .  . . . 1929 Idem ídem.
faime Tugo r es Gallur . .. . . . . . .  . . . Id e m ... . . .  ........................... 1929 Idem ídem.
faime G ost Vallespir . . .  ...........  •*. Idem : ............ . . .  .............. 1933 Infantería 36..
Miguel Riera R o s e l l ó .......... . . . . . . . Ajustador . . .  . . .  . . .  . . .  . 1934 Idem ídem.
Bartolomé Mata S o l e r ........ . . . .  . . . Idem .. ............................... ... .. 1933 Idem ídem.
[uan Ouetglas G u i a r d ....................... Carpintero ............................ , 1930 Idem ídem.
luán Benassar Paveras ...........  . . . Mecánico . . . ........... ,, 1936 Idem ídem.
Rosendo Perdía  R e g u a t ........... Tornero .. .  ........................ .. 1935 Idem ídem. .
Nicolás Llovera Martorell . . .  . . . Cerrajero .. .  ....................... .. 1929 Artillería Mallorca.
Rafael G arau Tugores .................... Fundidor . . .  ................. .. 1929 Batallón Ingenieros. .
Sebastián Nicolau Gomilla . . .  . . . T o r n e r o .......... ................ .. 1929 Infantería 36.
Cayetano Valls Segura ................... M e c á n i c o .............................. . . .  1929- Artille ría Mallorca.
Bartolomé M cliá Gornals  .............. Tornero .. .  . . . . . . . . .  . .. 1929 Idem ídem.
Francisco Barccló Barcelo . . .  . . . A i n s ta d o r ............................. .. 1929 Batallón Ingenieros.
Sebastián Cabot Frontera ............ Forjador .. .  . . .  . . .  . . .  •... 1929 Idem ídem.
Tuan Moger T u l i á ................................ A j u s t a d o r ........... . . . . . .  . .. 1929 Artillería Mallorca.
Taime Riera Tous .; .  . . .  . . .  ........... For jad or. . .  .......... ................ . 1930 Sanidad Baleares.
Tuan. Mesquida Suñer ........................ A j u s t a d o r .............. .. . . .  . .. 1930 Artillería Mallorca.
Tuan Tuliá P k o r n e l l ................. Idem ...  . . . . . .  ...........  . .. 1930 Infantería 36.
Tuan Seguí V i d a l .......... . . .  ........... Idem .......... . .. .  ...........  •... 1930 A rtil ! erí a M allo  rea.
Bartolomé Ferra F.eliá .................... Tornero .. . ..........  .............. 1931 ■ Sanidad Baleares.
Taime Cirer M anresá .... .............. A  instador .. .  ..................  •.. 1932 * Infantería 36.
[uan Paveras Paveras ........................ Idem ...  . . .  . . .  . . .  • 1952 Idem ídem.
Antonio Jaurñe P u j o l .................  . . . Batallón Ingenieros. . ,
Francisco’ March Castell ..........  . . . Idem . . . ........... ................. .. 1935 Artillería Mallorca.
Taime Simó B arce ló .............................. . A justador . . .  . . .  ...........  •.. 1930 Infantería 36.
Luis Masmiguel Blanquera . . .  . . . T o rn era ...................... . . . .  •.. 1929 Batallón Ingenieros.
Amadeo Vilaret Quintana ........... I d e m . ............................ ............ .. 1929 Infantería 36.
Pedro J. Torrens P a s c u a l .......... E lectricista ... . : .  — ...  . 1929 Idem ídem.
Bernardo Femeníns S a l a s ................. Forjador .. . . .  . . .  . . .  . . .  . ; 1929 Idem íd e m . . '
Antonio Calafcll C a l d c s ................. Tornero . . .  . . .  ..-. . . ; . . .  . 1928 Artillería Mallorca.
Pedro Llinas Gom as ..................  . . . ídem • • • . . .  .... -• • . 1928 Idem, ídem. .
Gu illcrmo Morá Calmes. . . . . . . . Idem .'. . .. .  . . .  . . .  . . .  . . .  . Infantería 36.
Guillermo. Cerdá V ich  .. . Idem ídem.
[uan Busquéis Pastor •• . . .  . . .  . . . I d e m . .......... . . . - . ,. 1928 - Idem ídem. .
Miguel. Goso Payeras . . .  . . .  . . . Id em ;.. ................. ... . . .  . . 1928 Batallón Ingenieros.
raime Rigo Pons .. .  ••• . . .  . . .  . . . Id em ..........  . . .  . . . . . .  . . .. 1929 Idem ídem.
Ismael Ortiz Cebalias . . .  ’ ......... T o rn ero  . . .  . . .  . . .  . . .  . .. 1929 Parque de Artillería de Burgos*
[osé Baldro Vega .. .  ; ......... ........... Idem .. . . .  .................... • 1930 Idem ídem ídem.
Manuel Astorgano Puente ' Soldador .. .  . . .  . . .  . . .  .. ..  1928 C aja  Recluta de León.
Albino Corral Puerto .. .  . . .  -------- Obrero . . .  ..........  ............... ,.  1928 Idem ídem ídem.
Antonio Cu.ellas A r r o y o .................. I d e m. , . . . . . . . . .  .. .  .. .  . Idem ídem ídem.
Manuel Vázquez A r e n a s .........’. . . . Oficial intervención . . .  ..... 1928 Idem ídem La Cor uña.
David López Martínez . . .  . . .  . . . C o b r a d o r ................ . . . .  . 1928 Idem ídem de Bravia;
Luis Suárez A l v a r e z ......... * . . . C o n d u c to r ..........  . . . . . .  . ., 1928 Idem ídem ídem. ,
Aurelio Díaz R o d r íg u e z .................. Encendedor . . . . .  . . .  . . .  ,. . .  1928 Idem ídem Cangas de Onís*
José Suárez Blando ............... . . . . Gaardaagujas . . . . . .  ; • • ... 1928 Idem ídem Oviedo.
Viríato Caldevilla Trabanco . . .  .; . Descartador . .............. ... . . .  1928 Idem ídem G i jó n - (M a r in a ) * '
Marcelino Suárez G a rc ía ........... . . . E ncendedor.. - . .......... .! .  .. . :  1928 Idem ídem ídem ídem.
[osé Suárez Suárez ................... M ozo ...........  . . .  . . .  . . .  ■.. 1 9 2 8 ' Idem ídem Oviedo.
[osé Fernández Rodríguez . . .  .... Encendedor.. .  .................... ...  1928 Idem ídem Pravia.
Santos González Suárez .. .  . . .  . . . Idem ...  .. .  . . . . - •  . . .  •... 1928 Idem ídem Oviedo. /
José Larrazaleta Fernández . . . O b r e r o . .........  . . .  . . .  . . . Idem ídem Pravia.
Manuel García Fernández . . .  . . . M ozo eventual . .. . . . . . . . . .  ,1928 Idem ídem ídem. . '

Frailan G arcía  Fernández .. >.. Obrero ................ ...  1928 Idem ídem León.
Julio Suárez Galán .. .  . . .  « >... Fogonero . . .  ...........  . . . Idem ídem O vied o. '
Ju lián A réchaga Araluce . . .  . . . . . . Sobrestante......... . . . .  . . . . . .  1928 Idem ídem Pravia. #
Casimiro M arcos López Agente recorrido^. ^  !. . .  1928 Idem ídem ídem* , ■'
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José'Luis G utiérrez.............. . Mozo ••• ......... .,  1928 Idem idem Oviedo.
Fermín Alvarez P edrosa............. . Delineante................. .. ... 1928 Idem ídem ídem.
Angel de la Fuente Fernández ... Guardafreno , ........ . ... 1928 Idem ídem Santander.
Fortunato Valladares Sahelices ... Agente recorrido ... . .; ... 1928 Idem ídem León.
Esteban Gil Ramos ... ... ... ... Celador.. . . . .  ............. Oviedo núm. 8.
Euíalio Laviano O ka ............ ........ Entibador ... ............. Zapadores Minadores núm. 7*
Mariano Gutiérrez Palacios ... ... Lavador ... ... ... ..... 1930 Octavo Grupo Sanidad Militar.
Aquilino Morán Díaz .................. Ayudante barrenista. Aragón 17.
Hermenegildo Megido González... Idem ídem .................. Infantería núm. 2, División 52«
Rafael Merina P érez ............... Mérida 35,
Gerardo Fernández Noval .......... P icador....... .............. En la industria.
Luis González Rodríguez ... ... Idem ... .... ... ... ... . 1930 Simancas 40.
Geiardo Fernández Fernández ... Idem................. . . . . .  1932 Carros Combate 2 :
Gerardo González Gutiérrez......... Idem.................... ..  . Artillería Ligera .16*
MarcelinoTglesias Lebrato ... . Idem... ............... Infantería núm. 30.
.Dimas Suárez G on zález............... Idem ... ... ... ...; . ... 1930 Zamora 29.
José Alonso Gutiérrez ........
Juan Antonio del Cuadro Rodrí

Idem................. .. ... . . . . . .  1934 Simancas 40.

guez .. / ... • . . . . . .  . . . . Bombero ... . . . . .  . Infantería 31.
José Ordiz G onzález............... ... Almacén.................. . S. A. Burgos 31.
Obdulio Gallardo Giménez ... ... Especializado ... ... 1931- Tercera Compañía Recuperación

en Málaga, Caja Rcl. Málaga.

i Burgos, 31 de agosto de 19 38.—III Año Triunfal.^El General del División, Luis Orgax,

A D M I N I S T R A C I Ó N   
C E N T R A L  

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL .

Jefatura del Servicio Nacional de 
Primera enseñanza

La necesidad de mantener en la 
Eséuela de la Nueva España el es
píritu religioso y patriótico, que 
constituye la esencia de nuestro 

• Movimiento/Nacional, ha de lo
grarse con la cooperación de Maes
tros y Autoridades, procurando en 
todo momento el ambiente educa
tivo, base fundamental de una paz 

^duradera y cimiento de una* gene
ración digna del sacrificio heroico 
de nuestra gesta.

En su virtud, esta Jefatura dis
pone:

1.2—Se recuerda a los señores 
Inspectores y Maestros nacionales 
el más exacto cumplimiento de las 
normas que sobre educación reli
giosa, patriótica, cívica y física 
cofctiene la Circular del 5 de mar
zo, inserta en el BO LETIN O FI
CIA L DEL ESTA D O  del día 8 
del mismo mes.

2.2—El próximo día 1.2 de sep
tiembre, como inauguración del 
curso escalar, todos los Maestros 
celebrarán, previo acuerdo con las 
Autoridades, actos religiosos-y. pa

trióticos como iniciación de las ta
reas que han de desarrollarse du
rante el curso. 1938 a 1939.

3.2 — Los Inspectores Jefes de 
cada provincia pondrán en conoci
miento de los Maestros nacionales 
que no deben adquirir libros esco
lares hasta qué la Comisión dic- 
taminadora de los mismos . termine 
su labor s o b r e  l o s  libros'adrnitidos, 
que serán los únicos que. podrán 
utilizarse en la Escuela* nacional.

Vitoria, 30 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Jefe del Ser
vicio Nacional de Primera Ense
ñanza, Romualdo de Toledo y Ro
bles.
Sres. Inspectores y Maestros na

cionales de Primera Enseñanza.

Servicio Nacional de Bellas Artes.

El desarrollo de las tareas de la; 
Comisarías de Zona del Servicio 
de Defensa del Patrimonio Arfcís 
tico Nacional ha demostrado 1; 
necesidad de algunas aclaracioncí 
y modificc*:iones de la Orden Cir 
cular de esta Jefatura, fecha 2 d< 
julio próximo pasado, por lo cua 
esta Jefatura, en virtud de las atrí 
buciones que le concede el articule 
sexto del Decreto de 22 de abril ch 
1958, ha dispuesto lo siguiente:

1.2—La provincia de Avila se en
tenderá comprendida* dentro de k 
primera Zona Central.

2.2—Atendiendo a razones de

arden histórico y a la mayor faci- 
idad de comunicaciones, se segre
gan de la segunda Zona Central y  
;e agregan a k* Zona de Andalu
za Occidental los pueblos que 
instituyen el Arciprestazgo de 
Dastuera, perteneciente a la dióce- 
;is de Córdoba.

3.2—La mayor facilidad de co- . 
nuñicaciones que. existen actual- 
nente entre k* párte liberada de la 
>rovinciá de Madrid y la Ciudad 
le Toledo, fijada como centro de la 
egunda Zona Central, motiva la 
onveniencia de segregar de la -pri
mera Zona y agregar a la segunda 
os pueblos pertenecientes a la pro
vincia de Madrid.

4.2—La importancia de las ta- 
eas que la guerra ha acumulado 
obre k> comarca de Asturias, por 
)tra parte, la que contiene un con- 
unto más importante de monu-* 
nentos en la Zona Cantábrica, ha
rén conveniente el traslado de la 
:apitalidad de la Zona a Oviedo, 
:n vez de San Sebastián, donde 
luedó fijada por el Decreto de 22 
le abril mencionado.

Lo que comunico a VV. SS. pa- 
a su conocimiento.

Dios guarde a ' VV. SS. muchos 
ños.
Vitoria, 1 de septiembre de 1938. 

II Año Triunfal. — El Jefe del 
Servicio, Eugenio d’Grs. 
ires. Comisario General y de Zo

na del Servicio de Defensa d e l „
Patrimonio Artístico NacioftaL ¿
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A n u n c i o s  o f i c i a l e s
i

C O M I T É  D E  M O N E D A  
E X T R A N J E R A

Día 7 de septiembre de 1938

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de expor
taciones

Francos        . . . . . .  ... 23,30
Libras ... ... ............................. 42,45,
Dólares ... ...  .............   ... ... 8,58
Liras ...  .......     ... ... 45,15
Francos suizos .....................   196,35
Reiohsmark .......................  ... 3,45
Beigas ...  ..........   ... ... 144,70
Florines ... ........      4,72
Escudos ... .................  , ... 38,60
Beso.de moneda legal ... ... 2,25'
Coronas checas ...  ............   30,—
Coronas suecas. ...  . ... 2,10
Coronas noruegas ... ... ... 2,14
Coronas danesas . . .  ..........  1,90

Divisas libres importadas volunta
ria y definitivamente

Francos ...  v .........  29,75
Libras ... ... .........  ... ... ... 53,05
Dólares ... ...  ............    10,72
Francos suizos    ... ... 245,40
Escudos ... .............      48,25

, Beso moneda legal . . . . . . .  2,80

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTOS Y REQUISITORIAS

VALMASEDA

Don José Tutau M onroy, Juez de 
Primera Instancia de este par
tido de Valmaseda.
Por el presente edicto se hace 

saber: Que en este Juzgado y Se- 
' cretaría* del que refrenda se sigue 

■expediente, prom ovido por doña 
Encarnación Machín Llaguna, ma
yor de edad, viuda, sin profesión 
especial y vecina de Trucíos, sobre 
declaración de ausencia de don 
Juan Machín Llaguno, don Fran
cisco, doñr* Consuelo y don Juan 
M anuel Machín del Moral, y con
cesión a la recurrente de la admi
nistración de los bienes de éstos, 
‘alegando ser la única hermana de 
,don Juan Machín Llaguno y la

única tía de los restantes, care
ciendo los dichos ausentes de as
cendientes y descendientes/y que, 
eh providencia de este día se acuer
da llamar, como por el presente se 
llama, a dichos ausentes y  a los 
que se crean con derecho a la me
ntada* administración de sus bie
nes, si. aquellos no se presentasen, 
para que dentro del téérmino de 
dos meses, contados desde el día 
siguiente al en que el presente sea 
inserto en el B O L E TÍN  O F IC IA L  
D E L  E-STADO y en - el de esta 
provincia, comparezcan en-dichos 
autos, personándose en forma, 
previniendo a los que se crean con 
mejor derecho que la solicitante a 
la* dicha administración, que de
berán justificar éste mediante la 
presentación de los correspondien
tes documentos al hacer la expre
sada comparecencia y apercibién
doles que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que en derecho 
hubiere lugar.

Dado en Valmaseda a cinco de 
mayo de mil novecientos treinta 
y ocho.— II A ño 'T riunfal.— £1 Juez 
de Primera Instancia, José lu tau .

FUENTESAUCO

Don Julio Ortega San Román,
Juez de Primera Instancia del
partido de huentesáuco.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que practicadas las diligen
cias necesarias para la seguridad 
de los bienes del finado don A lejo  
Andrés Gorra!, vecino que fué de 
Viliamor de los Escuderos, qué.fa
lleció; el día 8 de n irrzo  de 1938, 
he acordado en las diligencias de 
abintestato que se tramitan en este 
Juzgado, hacer saber por medio de 
este edicto el fallecimiento de d i
cha persona a sus hermanas doña 
Eugenia y doña» Nicolasa Andrés 
Corral, que se dice* residen en la 
República Argentina, y a los demás 
parientes que pueda tener en di
cha nación o “en, el pueblo de V i- 
llamor de los Escuderos, a' fin de 
que en el término de sesenta días 
puedan comparecer en este Juzga
do por sí o por medio de persona 
tue le represente legítimamente pa 
rr» hacerse cargo de los bienes re
lictos.

Dado en Fuentesauco a cuatro 
de agosto de mil novecientos treir 
ta y ocho.— III A ñ o  Triunfal.— L. 
Juez de Primera Instancia, Julio 
Ortega.— El Secretario habilitado, 
Julián A v ilé s /

P A D R ON

D on Julio Balboa López, Juez de 
Primera Instancia de N oy  a y por 
prórroga de jurisdicción del par* 
tido de Padrón.

. H ago público que por auto de 
11 de los corrientes, y  a solicitud 
de María Concepción Linares Igle
sias, vecina de Lucu, término de 
Teo, en este partido, se declaró Ja 
ausencia en ignorado paradero de 
su marido, Andrés Vázquez Rial, 
cuya declaración no surtirá efecto 
hasta que transcurran los.seis me
ses dé la inserción del presente"en 
Ies periódicos oficiales.

Padrón, veinte de junio de mil 
novecientos t r e i n t a  y ocho.—- 
II A ñ o  Triunfal.= El Juez de Pri
mera Instancia, Julio Balboa L ó
pez.—EL Secretario, Gerardo Cas
taño.

BILBAO

D on Fermín Garbayo Rueda, Juez 
de Primera Instancia del Juzga
do número 1 de los de Bilbao. 
H ago s a b e r :  Q ue en este

dicho Juzgado se tramita* expe
diente sobre declaración de here
deros abintestato por fallecimien
to de José Honraeta Echevarría, 
hijo de Sebastián y de Martina, 
natural de Deusto, hoy Bilbao, y 
vecino de esta capital, donde fa 
lleció en estado de soltero el 19 
de febrero del corriente año. Re
claman su derecho a la herencia 
sus dos hermanas de doble víncu
lo, doña Venaneia y  doña Epifanía 
Honraeta Echevarría. Lo que se 
anuncia por medio del presenxe, 
que se fijará en estrados del Juz
gado e insertará en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L E S T A D O  y en 
el de esta provincia de V izcaya, 
llamando a las personas que se* 
crean con igual o m ejor derecho 
para* que comparezcan ante el Juz
gado a reclamarlo dentro de trein
ta días hábiles, siguientes al en que 
se verifique la última de dichas 
inserciones, bajo apercibimiento en 
otro caso de pararles el perjuicio 
consiguiente conform e a la Ley.

Dado en.B ilbao, a* 5 de agosto 
de 1938.— III A ñ o  Triunfal.-rE l 
Juez de Primera Instancia, Fer
mín Garbayo. — El Secretario, 
Francisco de la I. Pinilla. ;


